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SUS CRI C/9111 PARTICULAR.
Las leyes .y 444:4sposiciohesildi Gobier-

no son obgatórias par44'9tal de pro-
vincia desde que se publican p4almente
en ella, y desde cuatro dias,,desp:ües para
los denlas pueblos de la misma provincia. .
(Ley de 3 de Noviembre de 1837,)

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 33

. 	 16 rs.
4.5 	 ,.•

Seis id. 	 . 66 	 	 90
Un año. 	 . 	 . 132 	  180

Se publica los Lunes, iiercoies, Vieriiesl&ibados.

viNcIA DE ton: otc,

;: 2

•:t

Las leyes, órdenes y anuncios . que se
inanden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe politico respec-
tivo, por cuyo, conducto se pasurän á los
e,ditores de. los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de e de Abril:de 1839 y
.31, de Octubre de 1845.) .
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GOBIERNO DirtA PROVINgiV-:

..• 	 ,
S. M. la Reina muestra Se-

ora 	 augusta'
Real farnilia'cötitinúarfer) la cor-
te Si O41n ""Wer, ' ,4iii 	 iiiipprtáttte.
e444.

REALES ,DEOWIls,,

De acuerdo con.: mi Couseio
Ministros, y en vista "de las . razones
que esposo ,. U. Alejandro Olivar) , al
hacer -. la • dirnision del cargo de Con4
Sejero edit ..,ò'rdihariti; • Vengó Cri
rnitirseta; 'quedando ,'Mny
del celo i( egetkia' 	 qije1ò h'
desempeitaflo aqirei tteStiao,' y
ponieedo al tieCopo que vueiyA
ä la clase de jubilado ea que muerte>
mente se hallaba. .
•a • , Dado en Palacio, ä 21. de Fe-
brero de 4858.—Estä rúbricado de
la Real mano —El Presidentte ,del
Cnnsejo .; Zle Ministros, Javier de:
tata.. 	 ,9trt

De

r

')Uil 	 1C,

-eA'e

acnerlo, con mi C,OnSejo lv
Ministros, Vengo en admitir ä D. Sse
tiage-Fernandet Ñegrete, la
sion que ha hecho del cargo de Cou-
sejero Real en clase de ordinario,
declarándole cesante con el haberque
'por clasificacion le corresponda» ,y
proponiéndome utilizar oportunmena.

SpS servicios.
'Dade en Palacio ä U de Febre-

ro de 'Igig..'-41:Plä inbilCado de la
Real 41 4nq...Al Ii i:é̀,4id'eefe' del
sejo de Ministrós, Javier de Isturiz.

•
De acuerdo don mi Consejo de

Ministros, Vengo en nombrar Conse-
jero Real en clase de ordinario ä Don
A,Iodesto Certázar, Ministro que ha si-
do de Estado.

Dado en Palacio ä U de Fe-
brero do 1858.— Está rubricado de

la Real máno.—El ;Presidente del
Ocrisejo de Ministros, JaNler de Istu-

I riz.
-›

;

De acuerdo con mi Consejo de
leir'steos . Ylago en . nenbrar Conse:
jero Real en,,elase de,erdinario
Juan Felipe Martinet Ahnagro i ce-
sute del mismo cargo
-trz Dado en,iPalacio ä 24..de Fe-
brero de 1858. a-Esta rubricado de
lan !. /tear mano.aa-El . Presidente • del

Ministros i lavier de Is-'

10.

Ministerio de la Gobertiecion.

SUbsecretaria.,Secciou .de
'tracion. h-,..Negociado 7 :9

• EXCMO. Sr.: Remitido á infw-
ttii' de las Secciones de Gracia y
TtiStiela y , Gobernacion del Conejo
Real el eXpediente sobre autoriza-'
09. negada por .el , eobernader de
pata provincia , al.„Joet de; :pri Mera
instancia: de Sao ,Martin de Valde-
iglesias para procesará José Sanchez,
Alcalde de ,Cadalso,. :por abusos en
las elecciones municipales, ha consul-
tado lo sigdierite:

«Estas Secciones han examina-
do el expediente de autórizacion pa-
ra procesar al Alcalde de Cadalso,
José Sánchez, por abusos: en. •• las
elecciones municipales, autorizacion
negada al Juez de primera instan-
eia 'de 'San Martín de Valdeiglesias
1:19 .r. et Gobernädar de esta provin'

De aig,49 .expediente resulta, que
yirtn4.,4g denuricia feelrada en

Cadalso ö de Febrero Wtitno y
presentada en el Juzgado de prime-
ra instancia por varios vecinos de
aquel pueblo, el Alcalde José Sao...
chez fué.;.acusaclo de haber prohibia
afer por 'tni preeire-oe sä.reänig_
-Ah . Más' de ti .es' personaS', e pesar

Ser víspera de la elección 'par:,
c,srldeja10. P y ' dé halia .réé trad-. 	 .

10p a!'vecindario.
El Juez pidió informe sobeile

lieehos al Alcalde, y 'esté ,Cente‘ster
afirniatiVamente,-.'afiadiendo que ha•;'
bia - adoptado otras providencias gti-!'
bernativas, como la de prohibir
caras y cantar públicamente en .cier-
tas horas con el fin de,que-lakpeL:4,
clon. .continuase en completad/miele,
lidad. 	 .

De órden del Juez volviÓ 4
'formar la : Autoridad local
demente que tuvo para la eipresa-j:
da'prohiaticion él Miércoles de Ceniza
frié t el haber obserVade:'n¡4 ' en los
dias anteriores habia
deseute cantando por la .calle;_de
Una manera que ofendía ä.
nas: costumbres, puesto que f ,la ley.
de Ayuntamientos le autorizaba pa a
ra' : ello, y :que ademas estaba de
aCuerdo corve' Gobernador.

Ratificóse en el escrito de de-,
!Muela franciSedillanco, diciendo que
por no haber 'siíitortik" en 'üquellós
dias de turbarse el órdln Oblicg'54
por las 'yielencias . cometidas por
Alcalde en ' los tres,:de,„eleCei*capsç,
creia que fué su objettaiimpedir.que
los , electores se pusiesen de acaer-
do ntes de la votador); que dichas
violencias consistieron .en 'negar las
papeletas ä varios electores y expur-
sarlos del local; que el dia 28 ne -per-
tiliti6.1a entrada en la CaSade Ayun-
tamiento ä algunas personas,. Valién-
dose de la Guardia ciad, siendo así
que todas: ' . ellas habian vota& en,le
eleccion. parcialmente analada,

Ratilicerse tambienlbitifacio 41.
cazar 9n el escrito de denunetaallaar-
nifestando qué le constaba lo,exprieaa
to por Blanco por haber desempeña,-
do corno él et cargo de escruta-
dor.

tl dia 27 de Febrero el Promo-
tor fiscal del Juzgado presentó un
escrito diciendo que dos personas le
-hablan denunciado varios abusos del
Alcalde, como el haber:-.p.retendido
que la, diesen sus sufragios, mellar
zandolos con-perderlo para siempre,
que los mismos se resistieron a se-
mejante exijencia, y que al a laresera-
tarse aquella rntairana en -las Casas.
Conaistariales se les negó 61 Voto.

Los individuos ,Mencionados por
el ProtrieOr 0t , ratifiearon en su de--, 	 .

jg electores más coulir-

man el ltéeltó cnusigeado'éb' la pri..e.
cow:a , y las vi4lericias • cometidas pnt'
el ,At,Cialde, durante las eleccione s .

•, Ajd'arecé de un testimonio re-
Ipitido al Julgádii 'lé *se liabittlor-
atoo causa á ddli4",\t*inogr'de`ta-;
409, en, , 	 dé.' denuncia'd
kiiarda 'monte, por Cortas de fe
ria; 'denunciau què Presentada el die
y Ile Febrero y , de'speei de: ratifi-
carse é,ii;o„el
el que;setpasela, indagiitoKa : ä ros'
preesadas, ,y que etdia -4 a‘
zo Se remitiese la eau'si:Sr iÚzgab:

f 	
En este estado el Pivoifibtor'..fiScal'.

ppioö qUe •.e;,A,T,91.ie corOct delegado
del Geberinador, cornet'endo abusos con
motivo -do las elecciones municipa-
les, y_ ¡a lbo agente del órden
d kcia ; por estar 	 de falsedad
élk il»S;61isal3S; que , bajo . ,el•
aweeto: era nece, Saria, la alterizaclelip
19,1,:s,rko l lagjo el Ipegui0o; pero qu'4 pr
ra ho dividir: la continencia di 're
causa, se pidiese en general'.

El Juegädo lo estimó asi, y he_
ello, se denegó la aniorizacion por
el Gobergador der,ues de oido el
Consjo'

• Visto el art. -73 de la ley mu-
pilip,a1 vigente, que faculta al Alcal-
4, 'corno delegädo del' Gobierno y
1:4) . ia'aiitoifdad' inmediata- 'del- Jefe
lipptic .6(hey Gbbernadár); para publi'-
cirejek;utar y itaCer' *elite las le-

n,9s. reglamentos, Reales' órdenes y
disposiciones dele Administracion su-
perior, ad iopiar Ció'ndencl hubiese dei-,4
legado del Gobierno para este-ob-
jeto, todas las medidas protectoras
de la , seguridad personaly de la tras-
eilidad pública, con arreglo á las
leyes y disposiciones de las Autori-

es superiores. ,
Visto el artículo 313 del' 'Cá-

liga pena, que 'castiga al 'ernplea-
'dö"páblico que en el ejercicio de
4ü cargo se colmenera algun abuso
que no esté , penado ' en • la misma
ley. 

Visto el art. 106 del régimen-.
to de Juzgados de primera instancia
de 1.0 dé Mayo de 48ii, que dis-
pone que' en la lormarion de dili-
j;eucias criminales serán considera-
dos los Alcaldes ó sus 'tenientes c o-
kno cleleGadoS. auxiliare& de los luz-

,

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio de Marina.

P "1 9 A V% X"r‘141 !"1 tres ,
„.po que , .esta medida dva'dä 	 ie, el segtinä

aanal par desarmo 	 el ai4-.,r

r
1 419.360, y

• El • reeibo -del'Cificiárdetnar queitu
.. 4ubiere.que.d.ailo encargado de la ces-

todia del - caS"c6 el litigue.
Art. 564.. Stiniadas estás cuatra par;•

tidas y rebatido su total del cargo, so
deducirá slita Atrega se hizo.cotnpleta-',
menté 6 . resUltati di_fereucias en cootra.:-4-
de la Hacienda. 	 .sti

Art. .565 En el primer caso, des-
pachará el Comisärterla -respectiva sol-
vencia l Ineiphs delArgo, bel se-
ün,,d.9:- e* pe 1:ir& certieüleri del citte.de...
Ini 'alifrif el 16 `31N1. tro9 delcril 'que
pr'éVio qüe ha ileyedireiComan-:1".
dante 4W : ir sen al. Dicho documento'
seguirá los trAmites que para casos de
igual naturaleza se: designan en.el arti-
ct lo 542.

5664:-Concluido el desarmo,
loa% isará ., de eficio el Comisario del;
arsenal al Ordenador del departamento,:
14 * fin de que el Contador del buqué
de el destine . qiie 'tenga por conve-

nieAnter. t. 567. Do, las medicinas que
exi'starvilaordo'ile itn ISn'qiie á su de-
sarmo formará guias el l'rofesor de Sa-
nidad, en las cuales puesta la orden
poretOrklenador para su reciba,.. y 'la
terna • áb;rada por ell.nspectordel ramo
la presentará el Contador en la Ordena-
eioo .,90o la conte . il de la . ultima campa-
ña, previo la eonformidad del Vicedi-
rector, y los denlas.. documentos de .es-
t_e çargo q ue ner, á fin . a ique,
pïšìc h e al. Iutelientor, se 'proceda- a
Ii.liquida cioñflnal. (MÕ d el o núm . t3. ÿ
"'Art. Eir;8; S'o resultando de dicha
liquiclacioh diferencias en contra del
Profesor de Sanidad, la Intervencion
le expedirá certificado de solvencia.

.	„j •
CAPITULO IV.

• :t1
Los , vtseltas 	 delos

neros enW,g ados . en1e4 almacenes ,d

Art. 569, -:La .tenenta del recibo y
consumos de vi/eres y la de envases y
utensilios de despensa se llevará por los
Maestres en cuadernos separados.

Art. 570. En el cuaderno din.). 1 .°,
cine dividirá en dos partes, anotará
en la primera cuantos viveres y basti-
mentes reciba • para - re'ptiesto, diarias,
auxilios 6 conducciones ä otros buques
6 destinos, con referencia siempre al
documento con que hubiesen sido recir
bidos,stt destino y fecha. En la segun*
da parte sentará cuantos consumos re-
sulten en su cargo de viveros y basti-
mento por suministros ordinarios y ex-
traordinarios, pérdidas, robos detprio-
ros, entregas y devoluciones, con la ex-
presion conveniente ä conocer la cau-
sa 6 motivo que lo produjese, Con
ciiacion del documtlito de jtistigcacion

ddii." - 	 9t.-» j 	 1

Cuento de víveres ci bordo.

o la de admit'irge en data en
dente eh' las Aduani›i'derReino pa 	 /a tiquidation de desarma, devolviendola

ra los casos análogos que ocurran en 	 al Contador para los fines sucesivos.

lo sucesivo. 	
Art. 560. Si el desarmo fuese en

De Real órden lo digo ä 	
almacen destinado al buque, se remiti-
rán ,á él los efectos en los términos Jr,con

para su noticia y efectos consiguien- las formalidades que se previene et los
tes. Dios guarde ä V. 1. muchos 	 8r-tientos 387 y 3S8 del capitulo II.
años. MadridI3 de Febrero de 1858. 	 Art:. 561. Concluido el -. desarmó,
--0eafia.-Sr. Director general de 	 pasarä. el Contadora la Cumisaria N se
Aduanas y Aranceles. procederá á la liquidacion respectiva.

Al efecto se levantarán mapillas de car-
gos y datas, á fin de que haya la seguri-
dad y comprobaCion debidas.

Art,. 5159. Constituyetiel cargo:
1: .0	 El inventario, y

Los aumentos á cargos que pue-
da tener.

Art. 5t3... Son datas:
1. 0 La cuenta de consumos de la

última campaiia,,,en los termiups que ex-,,.
presa el art. 559.

2.° El extracto que ha de formarse
de las vueltas de guia del» efectos ques.,.
puedan haber1.4 facilitado , á otros
buques..

izados y subordinados .,por lo top-
to 	 ellos:

Considerando que el Alcalde de •
Cadalso, losé Sanchez, obró dentro
del circulo de sus atribuciones gu-
bernativas el mandar publicar el -pre-7
gon, que es uno de los fundamen.:--
tos de la querella, y de conformi-
dad con las instrucciones de su su-
perior gerärquico en la esfera ad-
ministrativa, el Gobernador de la pro-
vincia, puesto que -éste no lo ha - con-
tradicho:

Considerando, sin eibbarg6, cine
el Akalde, en no admitir los votos
de varios electores no incapacitados
por la ley, y en negar unos la en-
trada, así como en expulsar ä otros
ä viva fuerza del local de la elec-
cien, abusó de su autoridad admi-
nistrativa:

considerando que si el mismo,
domo delegado- del árdenAudicial,
ha procedido.: indebidamente :•ä• pro-
cesar alguods vecinos-de Cadalso con
falsos •ci no • justificados pretextos,
se -Itälla.sujeto en este concepto, á;
lA : r:esPonsabididad de su 'superior ge-
rarquico, el Juez de primera instan,
eia, con completa independencia del
órden adinioistrativo;

Las,.,Secciones, opinan,•que pue-
de,.'V. E. - consiitlaila S. 11 se dig-

•' n J
ne ' ;eoinfirmar la negativa de autorl'r
zación -para procesar al Alcalde
Cii4also José Sa•nebei, decretada por

-de -esta provincia,
el. 'ciyucepto . de :haber mandado Pil¡L
f?licar un pregon, roneederla en et,

`liaber.Cometide ebusós en el -ejer-.
cito . de íus facultades'regando
debidamente el derecho electoral,
declarar que nO- es 	 reS;-/

coi de las sumarias -fortriadaS
haber 'obrado como agente de la Au-
tuddad

• •habiendose.di o nado 	 M. la• •
"(Q. D. ) reselVér de con-

formidad con lo consultado por las
referidas Secciones, de Real árdea
Jo comunico ä V. E. para' su , in-
leligenciay efectos correspondientes.
Dios 'guarde ä V E- ni-uñes- años.
Madrid 22 de Febrero de 1.858,-
Ventura Diaz. -Sr. Ministro de Gra-
cia y Justicia.

.,a
.......-n1n1134111n••

1:1
la 	 -

, Ministerio •de,:gacienda.
-nat 	 •

Ilmo. Sr: La Reina (Q. D. G)
.se ba enterado del expediente ins-
....luido en esa Direccion general con
motivo de la consulta que le ha di-
.,rigido el Adininistrador de la Aduana
.de Nlälaga sobre el despacho de 21
. pipas de aguardiente 'comino que so-

Parlade, de . aquél
comercio, de las 69 que conducta

depósito de Darcerona para Bue-
nos...4es el bergantin español .Jua-

lLeoal indicad o . puerto
de Málaga para completar su car-
ga 94 frutos del 'país, y comide-

„faudo„que si bien , ,41, -operaciori no
testä toriza-da por las 'Ordenanzas,
()tampoco está , - eu realidad terminan-
temente prohibida, . y cine léjcis de
seguirse de ' ella perjuicio 'alguno pa-
jala hacienda, ha .producido ef au-

- 	 recaudacion, benefician-
. de ademas el . interés mercantil de los
_particulares; S, M. ha tenido ä .bien
_aprobar el*.i.lespaclio acordado !por

Aeininistiadur de Málaga de las
_21 pi,pas,.de aguardiente Como pre7

Radas, - disPónien-d -o - aI propio Itetti:.

REGLAMENTO

DE *CONTABILIDAD DE MARINA. 1:

TRATADO SEGUNDO. Yeeteeß

(Continuacion.)

CAPITULO IIL

- euenkt de pertrechos 4 bordó. •

Art. 553. Cuandnies buque's
neo en puertos extranjeros û otrofue-
ra de las capitales de los departamentos,
arreglarán los • Contadores de ellos sus
operaciones á lo ene si determina en los
artIcu l'uS 5.16, 517 548 v 5,
excepción de qu'e los géne'ros y inbto-
iiittet ` que se necesiten, bien sean remi- :
tidOpni los CoräiSari os de terciO»
Agentes consulares, se recibirán á 'flor:,
do enn guies dupticadas y veloradaseé;
los términos ya expresados. 	 but,

.Art. 554... 4 . su, ltegIda al arsenal
presentara ei n t adOT, al ...COrnandan te
de aquel la cuenta y sus comprobantes,
quien • -encontrandola arreglada, la pasa-
rá di 'Comi s ario :para su einen. "Yeti -
¡leido s 'in •difereilCill, darà este jefe el
Contador un doctünerno en queso acre-
dite el reiultado de la cuenta, para que
(Arreen la Contaduria de su dargo que-
dando equdla archivada en laf Comisa-
ria ä los tinesque puedan convenir.

.Art -555. Adenas de los-cu •adernós-
de que queda hechu,mérite, llevad el
Contador en el archivo ttejaGontaduila
los legajos que á continuaeloó se dirán,.
y que cuntendrIn les, 4oCumeetós si-
guientes.:

VA juego de pliegos de cargó'
ipre • eonstituye el iiiientarki dei bu-
que de su usoi'indliisi.) el' pi iego eleter-
go de tnedititi2 :; '') 	 •

2.° Guiasy conocimientos de au-
mentos ä cargo por todos conceptos.

_Ternegusias de géneros entrega-
dos por id. y faltas de existencias.

4.° Cargos cancelados, y
5.° Correspondencia (en carpetas

separadas) con sus Jefes naturales, y
otras Auloridatles ó empleados.

Art. 556.' • Cuando el: Contador de
un buque armada sea relevado por curW.
plido ó por otra causa hará entrega ..á
su sucesor de los documentos existen-
tes en la Contaduría de su cargo, por
medio de inventario duplicado, enteran-
dolo'del estado de los cargos de pertre-
chos . y víveres.

Art. 557. De ros citados inventarlos,
_uno quedará archivado, en,, la Conta'ilú-
ría ' del buque, y el órr,o16, entregará el
'Conbider saliente al 'Ordenador- die' de-
pertánii.nto al presentaiseä . reeibir
`órdenes.

Art. 558. Si ä la llegada de un bu-
que ä 'departamento se le diese .órtleu
de desarmo, procederá el Contador á
formalizar la cuenta de Consumos de la
última campaña.

Art. 559. Presentada en un solo
pliego al Comandante del arsenal, la
examinará, pasándola al Comisario con

objeto; y estos Jefes, en lugar de
la ente firma establecida para el reent
plazo, pondrán el primero la de con for-

Art. 571. In el cüderno otittie
ro 2 °, qu,e ..tambien dividirá én en dos
partes, asentirá en la primera cuantos
envases reciba con los viveres y has-
timentos, y en la segunda la salida de
ellos siempre que con referencia á los
dn'etiMentos - de entrada 6 á los que le
produzcan data.

; Art 579. En el cuaderno núme-
ro 3.°, que igualmente diviklirá en dos
partes, anotará en la primera los uten-
silios de despensa que reciba el arma-
Mento y los demas que .para el servicio
del buque le fuesen entregados con pos-
terioridad, y en la segunda cuantos de
los mismos utensilios e'le sean datados,
refiriendose en la formacion de los asien-
tos de que se trata ä los documentos de
recibo 6 ä los de data queobren en su
poder -, Segun el caso, poniendo nota al
margen de los que le reemplacen, con
expresion de su fecha.

Art. 573. Sin la intervencion del
Contador no recicibirä ni entregará vi-
veres, hastiiiWzító`iiiiiiingun otro gene-

•i rw6 efecto de , su .cargo.
'-', Ad' 574. El Cen-thildr <para i irite;n

(1) Véhir la cuCnta y derivas doctimentosit
.,. 	 .	 .	 ,

sH ilg 'earge:y data del :Maestre Ilevaräcf
-'5 161i'diaistiviS ! cuadernos que•lä aquel see:i
itYpieVieneyflas finillas de que más, 4,4,l

bate se tratark, ,pu esto , que ; ;(1,0e ., te-,
ner conocimiento de cuanto pertenece
ilellacienda y su- cautela, y que su in-
tervencion le hace responsable de la1 
exactitud . y seguridad con cine.. han do
tormaisadi ortos daViaeitre eri s'A
cuentas, acreditando, los _defectos que
se adviertan en ellas. y en los demos do-
cumentos de los Maestres, 6 su abando-
no erVW cumplinti 'entO de sus deberes,
6 falto de conoeirrderito para el desem-
peño de su cometido.

Art.575. El Maestre presentará tres
alientas documentadas; intervenidas por
olContader. En , la primera, ,que ser.

e de) siguiente,' romprenderalóa' VI've,
mensurl y : que ;teodra . despochecia- . e
,.. , J 	 tt n : .,,ii • ä. 	 ,i, 	 P/iAflt;) •• n 3

res ' n• nastanentos. En la
: seglinua, que

será semestre, incluirá los envasá'ebti
que hayan recibido los viveres, y terco-
ra sera de; loe., utensilios de despensa y

bodega, tin. ifeirilia- sel desarmn del bu-
que 6 :en ocasion de ser relevado por
C. itilA reí: e5r716n.o tro.m.

o en este reglaniert4
to solo se trata de dar nuevatforma it
1,1 J euenta de viveres para su mas promt
taliquideion, queda. , vigente el .,9t11,-;
loi 4, III, tratado ,sexto . le las Ortfeeao;

ge71 , eiierçleal9iitl'iendi.eliirle' I. a4triTaiti 1 ani.di:6èC o' VI
mlento7. de 'rePtihtoS nS' diaria, enloca4
cien- 'Y' esmerado 'cuidado ' 'de la conser..
iiCión de loa víveres ä bordo, órdenes
á la despensa para suministros y ceses
de raciones, entrega- y- salida en la en-
fermerla y domas que, n -o•Se oponga ä,
lol, aqui :ordenado..

TArt, 577-. El Maestre llevará listi-
lla mensual, con distincion de clases.
de cuantos individuos sean racionadOs
por el buque, con exclusion de unica-
mente de .la tropa de ,ejercito de tras-
porte ú Otros i ntfiddtM,' 'de que 'tratan
'tos artlettles šh3 y 588; por.. deber'•Ids
'respecti/os Ministerios de qüe agnello's
'dependan satisfacer al de Marinad l va-
lor del suministro que se leilaga.

Art. 578. En dicha listilla anota-
w:cuanta alta.y . l.aja ocurra que., cause
iariacioo . de cualquiera naturelte,.ets.
el suministró disk io, á cuyo ñu' , fe. ,S•iiii.
fe,e,ilitadas, las Ordenes y de,inais'n'aici'ds
.quelnuel ap..:yr:cluz e, ai5-ni ,. :) 75, ; :::.,e:S;t, 6, 'en 1,..a,s,
'PapetetaSquebañ de dar - ele con arreglo
h dicha 9rt¡leiiiteze.' Idinidelo•-'niiine-

(Se continuará,)
ab 	 ,,t oi 	 'HA)94 5r1

-5kno3 	 °gnu./ ,arydeion
41 ì 0i14. 	 ) 9h 	 ntt no luoil rrie[

-ie 	 t tip 	 • 	 óPnbett.
•.ol)sWd ob ob .

t>b 	 L 	 1 n °bu('
ob cbuoildul
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Circulet'd ipíttç,9r a3Ää.0,

Mis repetidas ,eortaciónes
que,. leer) a.,- nonados Io adeudos ' oŠ

P: ofeoresde la struce io n • pai
sido hasta el n presente,,lnetiieS, „pu'ea;
en gene tilidad..ó no comprendiendo
bien la prefeiencia con que deben aten.
der á es:ite . servicio, ó fiados.quizá ea

que su inórósidad pueda' :pas'ar
apereiteídaclian cürriplido con tan
sagradió , de ,ber, en .menoscabo de tan
Rieeipal .."rtirn(i de la .Adininistracian
jubha,, las q .uejaS1;qUe'cada (ha Mé'
dirigen :: los interesades, 'que Ven ,de-
frand.ados,sus, legítimos- de,reehus; las
debidas emtaciones:, de la Junta pro-7

del-ramd. solícita siempre en
el cumplimiento .desii sagrada.mision,
y por último lo ere -tiene tan reiterado
el Gobierno de S. M. (Q. D. G me
obliganliorli'llma . vez t: irianifesiar á
ttido lOS : AytmliiMientosque se hallen
iii'dellitkátápkra con lijserofesores

tiltiiim;:106si en el.
tefe) i tio'de 10 diis conta d& 'desde:1W
feeba,.no inc dan Cóharikkiiete ele estar'
cimmido.este serv qiiedan con-
minados cen :4:1. 010a e40O rs ; y
si bien me causa sentimiento apear
ä este medio, me queda la satis -
faccion de haber; /apurado todos los
medios de consideracion que han es-
tado lieuWaleaece. 	 »e,
. 	Córdoba . 1.° de Marzo,, 4858 —
El G. 1., José-, de Illescas 	 Carde-,
nas.

ob 	 .... 	 1:1 i;
.Ciretilarnaim La;í8:..

•
El Excino....le. Ministro de la

Gobernacion del Reino en 31 de Ene-
ro próximo pasado me dice lo si-
guiente...-. 	 • 	 . •

«Accediendo' la,Reina (q. .J) ., g.)
las , reitereulaS; instancias: del Duque

de Almodovati lcse'la , dignado. admi-
tirle la renuncialue, fundada en el
mal estado. :de su salud, ha hecho de
;Id cargOs'PdülV6caifyoViCei-preiidente
'del COnsefrde esä prdvinCiaYtitiellan-
w altamente- salisfeeha

• •

idel igetíela con quc It,Ø ha da.=
,e11)1440 . ;

- 	 Iteal, •órden lo ,comunice p
Y. S. para„ 0.1 i.44:ligenciw y efectos
reorrespondientes.» 	 „. 	 .

;que se inserta..en;este periá-
dicn oficial , para ;conocimiento del
blico.. 	 ,;. 	 ",,!;

Criiba ) 3(ide•Marvi de 1858.,
. EI G I ;'‘I'Obél 'de 'IllescaS''y.C4derras.

r.+

b err 	 o f.,

Circular .Dürn. 366. 	 .1.„,„
•

EL. PROGRES0-.—Mina de plo-
mo.—Cadticidad. —No habiéndöse-he-

, che gestion ateama- &Sil& 4 , ario de
Por. U. 'had a Manuel' hidalgo,

F
y D Mita Casanoná,' vb-

, einos de Pri!¡-,rni . i.ares, respecto á
la Trina dt. plomo a kir Progrese,:» „sita
ea la haza de Pedgi> 	 °

- de Villanueva.de Córdoba,: y Imilando
Saliente con el arroyci,.de

Maestrei ..Mediodia con la :mina de D.
•Blas 'Rtibio, Norte con . la Cariada de
• la Freüteila yPoniente con la Mina de

kisé • 1 ubio:la-6ml ha sido de-
nunciada por D.. Vicente Chichon, y
Cedidá -liWgn' á- la- Sociedad Fusion
Carbonífera de: P,elinéz v EsP iel ; he
acordado por decreto .5 de Febrero
JIturio y. cou: stkiecion á lo

aliene la disposnaen 1.' de la leal ( ir-1" 
pro-

den de 8 de Marzo de 485'2,. anular

todo lo actuado, declarando la cadu-
cidad de los:-derecbos que Por el mis-
mo puedan haberse, adquirido, reser-
vando prioridad al denunciante.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

cbrdoba 3 de Marzo de 4858.—
, El Gi, L, José de Illescas y Cárdenas.

Circular .,nem. 361.

LA MARAVILLA.,--Mina plo
mo—Caducidad:—No habiéndose he-
choSestion 'alguna desde el ario de
1813 por .D. Francisco Javier Monto-

; ró,'"». Patrici' Agnilar i D. Rodrigo
Marninös 'y O Rafael' • Serrano, ve-
einds , de Priege ylinares, respecto â.la
mina de plomo 't•<,La Marayilla 'šita
en la hazade,Pedró Diai,:t6rMino
Villanueva :de i Córdpba,y. lindando' á
Saliente .con la piedra de ba _:doiller,
manas-,• • 111edierlia : • con el camino - de,
Ventalajame, Nene con tierras de Juan
Garcia'Návas y Poniente-con otras de
Diiió Contreras, la•ctiat ha sido de-
ritM Clida per D'.. Vicente Chichon y
cedida luego allIkiedad FüSion • Ca
bonifera de Ilelinéz Y'ESPiel;' he acor.s
dadopor„deereto . de 5 de Febrero 111-
titiwy,con, sujeción.. á ;le „ele : previe-
ne la disposicion de . 1a geal;óraen
de 8 de Marko de '1852, anular todo
lo actuado, declarando la caducidad
de los . derechoslue porell , roismo pue-
dan haberse , adqUitide,. reservando
prioridad , ' al , denunciante.

La‘que seanuncia al público pa-
ra general inteligeneia.

Cordoba 3 de Marzo de 487)8.—.
Él G. I:, JoSé'de Moscas y 'Cárdenas.

eirciitar núm. 319.

-los Sres. Alcaldes-, fuerza de
la Guardia civil, y (lemas depeedintes.
de mi autoridad, procederán á la cap-
turi! de Juan Rodriguez y Cortés, na-
tniarde f Sälaga y •ugeto ä vigilan-
cia actualmente en Lucena, cuya pena
ha-relajado, dirigiendólo si fuese ha-
bido ä . Mi disposicion

Circular mitn.. 331.

;..• Encargo á los Sres. Alcaldes,
¡ fuerza ; de la Guardia civil y demás.
-dependientes de mi autoridad, que
•procedan' ä la detencion de las ca,-
ballerfas y efectos que ä continua-
Cien s espresan, de la propiedad

-.D.'''Jesé lloren() Polo ., vecino de
-Castro del Riel á la de las personas
en cuyo poder se hallen, si se cre-
yesen sospechosas, diiigiendolas con
las Caballei fas y electos si fuesen ha-
bidos á .disposicion del Juzgado de

instanoia de dicho partido de
Castro del Rio por el que se re-clan:tan
en .causa por. robg . de las mismas.

-Córdoba 42 de Marzo de 1858 —
El G. 1.,•Jose de Illescas y Cárdeuas.

• Señisde las caballerías y efectos.

•
Una yegua, .cólOrada,

calzada, serrada con siete cuartas.
.'Otra colorada, con siete arios,

de' tnenos de siete cuartas.
Un potro, negro que vä ä tres

-años, restra de la primera, con seis
cuartas, lierrado-de los cuatro re-
inos coa las herraduras redondas.

Otro potro, colorado, claro, cal-
zada, luce.roque vá ä: dos años, y
todos cuatro herrados en el anca de-
recha.

Dos mantas de lana, nuevas,
negras con ;listas:blancas.

- . Una chaqueta nueva de paño._
negro, de un .muchacho.

Dos mantas viejas.
Unas sajonas de lana blanca, con

Vivos encarnados y ,uaa pellica ne-
gra.

Circular núm. 352—

Los Sres. Alcaldes, 'fuerza de
la Guardiaci,vil y , demás depen-
dientes de mi autoridad, precede-
rán á la captura del desconocido cu-
yas señas se espresan á continuacion,

• autor del robo de la caballería, cm
Igualmente se designa á seguida', a4
la propiedad lie'Pascual Pedraza,
giendo aquel y esta si fuesen' habidos

• äilisposicton del Juzgada : de .' ins-
tancia de Antequera por el que se
reclaman. 	 ,:ii;,•

Córdoba 1.° de Slerie de 1858.
—El G. 1., Jos6 ; dé Mescal : Y Cár-
dena'S.'

Serias del criminal.

Edad de 25 ä 30 años, estatu-
ra mediana, recio, pelo castaño obs-
curo, ojos grandes, melados, cara re-
donda, nariz gruesa, color triguel -io y
colorado, vestido con sombrero de ala
Onclia, Chaqueta grande de patio de
aurnonte, chaleCo delnézclilla flor de
roinéro, con rivete encarnado, cal-
on f de monte cerrado, bota negra

y zopeto blanco.

Idem del mulo.

Rojo, 5 años, herrado en el pez-.
ettezo. ••

Circular núm. 353.

Por el Gobierno de la provincia
de Granada se ha participado á este el.
descubrimiento de una fábrica de mo-
neda' falsa, cuyos cuños son de pe-
setas y medias pesetas antiguas.

.k.'n su consecueriCia y para evi-
tar la circulacion en esta provincia,
'he dispuesto hacerlo saber -por me-
dio de este periódico oficial, así co-
mo que en la Secretaria de este Go-
bierno se hallan espuestas para su
inspeccio.n las copias ea lacre de las
espresadas monedas.

• Los' Sres. Alcaldes, fuerza de la
Guardia civil y denlas .dependientes
de mi autoridad en sus respectivas lo-
calidades, cuidarán de hacer saber
dicho particular.

Córdoba 1.° de Marzo de 1858.
—El G. 1., José de IllescasCár-. 	 .
denas.

Secretaría de la Sala de Go-
biernode la Audiencia de

Sevilla'.

Circular mina 313.

POT cl Ministerio de Glracla y Jus-
ticia se ha comunicado al 'Sr. Regente
de sta' 'Audiencia con fecha 16 del
actual, la Real órden que copio,

«Por el , Ministerio dé , la Gober-
nacion se' ha coinuiiiWo á este de
Gracia y Justicia en 8 del actual la
Real cínico-que sigue:

La litina (q. D. g.) enterada de
que los textes de algunas comunica-
ciones oficiales qué se presentan 'pata
su trasinicion por el Telégrafo estan
firmados por subalternos de las auto-
ridades , que tienen derecho segun, les
reglamentos vigentes, para emplear'
dicho medio de - Comunicatien; y te-
niendo en cuenta los graves males que
de este abuso pudieran reSultar, se ha
dignado prevenirme signifique à V. E.
para c'onocimiento de todas las autori-.
Mes dependientes de ese Ministerio'
facultades para la correspondencia 'te-
legráfica, que los despachos oficiales
han de llevar precisamente la firma
de la Autoridad ‘que los espida, de-
gendn'árSe conocimiento al respec_
tsoiç Jefe de Telégrafos de los casos
eñ que per alseluta impasibilidad . ha-
ya de suSeribirlos despaehos otro fun-

paría'.que 'sea Conoeida y ad-
Tijera' validez la firma de este requi-
siie sin el cual podrá el Jefe de la ofi-
cina'tele.gratia en que se presente el
texto, negarsi' e á Su trasmicion.

Lo qtie órdeti
comunicada por el Sr. Ministro de
Gracia y Justicia traslado á V. S. pa-
ra Su inteligencia y 'efectos consiguien-
teS.:»

Obedecida por la Sala de Gobier-
no se mandó transcribir á VV. para
Su' 'cumplitniento por medio de los
Boletines oficiales como lo verifico.

Dios guarde.á VV.' ~los arios.
Sevilla 25 de Febrero de 4858.—
Juan Oteo:hez. Secretario.-Sres. Jue-
ces de primera instancia del Territo-
rio.

MEMENTOS.

Alcaldía Constitucional
de Córdoba.

Circular núm. 319.

EDICTO.

El. Alcalde Constitucional de es-
la ;Capital.

llago saber: que debiendo adju-
dicarse en pública licitador) los des-
pojos de las reses que diaeiamente tia
degüellen en . el Matadero de esta Ciu-
dad para su venta en las tablas, que
'Muy' 'en breve - hari de ponerse por
dienta del Excmo. Ayuntamiento do
la misma; eón sugeciori à un nuevo
„reglarneoto aprobado por la Superio-
iidad, : he dispuesto que eidia 10 del
entrante Marzo ä las 12 de su mañana
y en estas Casas Consistoriales tenga
lugar el remate en el - mejor postor
con arreglo al pliego de condiciones
que está de manifiesto en la Secretaria

'Iilunieipal; advirtiendo que para : lirl-
rnitirse- proposiciones es requisito in-
dispensable, que el licitador consigne
previamente 5000 rs. en la Deposi-
taría del Ayuntamiento, ó presente
fianza de. Aneas libres por valor de
10000 rs., puesto que cualquiera de

...estas sumas es la garantía que se exi-
ge para la formalizacion del contrato,
y la que ha de quedar subsistente has-
la su terminacion.

Lo que se anuncia al 'público por
•- medio de este edicto, á fin de que las

personas que quieran tomar parte en
la subasta, se personen á dicha lion
en estas Casas Consistoriales.

Córdoba 27 de febrero de 1 8.18

Córdóha 27" deFebrere:de 4858.
—El G. 1., José de ,Illescas'y Cárde-
nas.
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e

• —1g,nacio 'Garcia Lovera.--Mariano
Lopez Arno, Srio.

rItjjf! 'CcinstitUcional
"

Circular núm. 360.

D. Francisco Gomez, Alcalde
Constitudonal de dicho Ayuntarnie'ilc

)lago saber: que A repartimien-,
lo del «Hit que resulta eh la con-
trihucion de *consumos de eSta Villa
pare el , corriente año Je 18'O',8 se ha-

en.borrador y pue,to de
uienifiesto en la Secretaria de 'esta
Corporation por el término de 8 dias
que principian á correr desde el eri
que tenga efecto este anuncio 'en
Boleta' á fin de que todos los
duos en él comprendidos puedan' 're:-
0.1amarsi se conceptuan agraviados,

*pues pa4do indicado térMino
rail °idos 	 les parará el Perjuicio
que ,
	 ,

•»IYOrtsiguierite.
Yillaralto Febrero 26 de 1838.

—El -A:leal-de, frenelsco
O. D.1). S., Reinon Ruiz »Si'lledrusa.

•
rY•Idel

Arantamiento Constitucional
de S. Sebastian de los

Ballesteros.

Circular núm. 361:

D. Juan José Partera y Rot, Al-
calde Constitucional y Presilente
Ayuntamiento de esta' Villa.

•Alodos los vecinos y hacendados
'forasteros 'en ‘eSte'térm'ino municipal
hago . saber: lile en cutriplireiento á lo
que disponed art. 221 deWnstrue-
clon de 24 '-de Aiciembre de 1856
pared establecirniento de la contribu-
ciod dejousinnos, 'y conCliiido pOr la
Junta percal el repartimiento del 'dé-

• ficit que reSulta por espresado eón-
cePto -en -esta Villa, se halla de ma-
nifieSto en la Secretaría de esta 'Loe-
poracion municipal- por •térinino 'de 8
dias contados desde el dia en que se
iteerte en elloletin, pera quelspeon-.•- 	 ,•. 	 „ 	 , 	 .
tribuyentes en él comprendidns„pneA-

. dan. deducir los agravios que puedan
habérseles ;inferidó; en la inteligencia
que pasado dicho plazo sin beberlo
verificado no se oirán Teclamacidnes
algunas. .

•SibaStian de los -BalleSteros
28 • de -Febrero de 4858. —Juan José
Parteras —Juan José de tuve, Srio.

Juzgarlo de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.

Circular núm. 323.

D. José Genaro Gutierrez de Cav.iedes,
Secretario .de S. M. y Auditor de
Marina honorario, Caballero de la
Real y distingOida Urden Españo-
la de Carlos' III. Juez de
in'Staneii del distrito de la iz-
quierda de esta Ciudad - y de Ha-
cienda de la provincia &c.

Por el presente, mi segundo -edic-
to, cito, • Unid y einplaze- : cuatro
jimios conocidos por el Aperador,

toll2n rKi

Rafarlillo er hijo detilludo, .11.afaeU
Salaiár. (a
dia Torosio; autores del robo
tado la tiodie l el '40 el4 4 lde:thliero
último,. á
ra • que en el 'terinincéde,9-'dias
tes al ele la feell',.• . Sptiesenten en-la •
Audiencia del higado;,para

•-sti •eclaración de-Antinirir, que silo
hicieren se les :harájuSticia : enla ,que
la Irgan; '"cowapértilliniiento de que
pasadoel terinino de •derecho, se pro-
seguirá . en .sti' atisInCiaqiw-ciiiisa, pa-
rándoles A perjuido • que haya lugar.

Crí'rdoba'Wd'e4ebierdel?-848,
CaViedes.j-LiPdrI.inalidatin.k&S.,;

• Antonio de Rueda.‘

'Juzgado de primera ;instancia.
de 4)033

. h' e 	 jU127-42ircu ar 	 .

D. Tomás Jordans . -hez de pri-
mera • instancia por, S. L .111... (q. .D .. g.)

eaa ' Villa y . s4„peir,ttde juihi tu
Etabiendn'fill reefdd" D. Francis-

co de ' Lara, ausernadose'Zlé"".-a
poblacion 'D. ,Toiglas.deorres, pie
desern peñalan 'dos 	 las Vrdeu ras de
este ,.Juzgado. I he aeordado,eu,dibede-. . 	 ,
eimieto de lo ,quée 	 ord0094,,p9x
$. E. la - Sala de Odbet',9,0:Ae'eAa
diene4 ..;Territorial, ,se a,nuevlebi di.-
chas . vacantes pór 	 d,i0

,que,, se,,na(: -Ití Cfl -esta
vj4eábeia de partido, ,e'u:jos ) yebiQS.

tribm6,ST pet- ióelicps uficta
esta proVincia y la de
P'e- dentro del plazo 1., (;19: NeA,.que
se .señalen,. que debeian ceritarse'dés-t
de cine en.91dps,A)itiedicos se haga
el anuncio, 'se personen con sus so-

de•los :oportu-
nos' documentos, 'PaS ' . Persdrias,...,que
quieran obtenerlas en la Secretaría de
este Juzgad% deb'Indepejyrnirse que
libra ser Proetiirador . se requiere.t~
25. años, 2 d e . p,r(alliga. ;, buena: con-

. ducta more'. y , r,p9 ii.g11 -10. de . ep oe4114,

. xs. ep.Intic9,41A9411,. gn . ,e,k,13a
co. 	 S:. eonhp,d9.3$ 'Ç 	 .rclitir
cas. 	 ;;;.,.!.•:; 	 •

Y pira .qp llegue á noticia de
.,todos • se fija • el presente...
_ 	 f.psad?si.4 484/i-

41.4p.,-.="'Nirr, 4-5404040
'Sr. Juez, *Manuel Sanefiez de Toro,.

.Juzgaao eArixeio fi)e:PaZ
de Cóinploba‘

:
eafael GarKa . LOVerai, •Abe•

vado de los Tribunales del Reino, Au-
ditor de 111atlae linnbi'ariciy Juez pri,-
meré dePazdnesiatiudail, 8tc;

En lbs a'ú tos instruidos :en eSte
Juzgado, por cobranza de:reales á Ra-
fael Sanchez, de esta vecindad, he

•eviat dado aar ))üblica tibasta
•burro que se te ha enliliargailo,- el; chal
es capon, criado. . 1,1m-:49i4,e,q1 (IPe

-queño, con Yar1i0s lunares en los cos-
ti n a re s ecVadb uí8O rs.-, -señalan-
do para d aetndel retnja:td.-en el me,-
;jor 'dia '6' äe leizo las 9
de la tnaiiaria, en estte Audiencia calle
xle las Asonaio. 	 1 .°

Dado .ett 	 27 de Fe-
irrero . de 1858.---Ratel;Gai r. ía Love-

. ra.— Por, mandad o de' S,' 	 Juan de
Dios de 'Aoja' s 1:,-drcia, Srio.

titjAD , 	 t

ANTUNCI S•
• :,1,„ „

-Aviso á las personas que padecen .en-
fertnecidiles crónicas.

CURACIONES.

s EI DOCter 'Fianc'eS, :1}.Pedro
.bony, ha hecho 'ya en esta Capital muy
buenha 	 01,tas la de una
señora quia ,late 1. 4 Mies tenia la mi-
tad del ictierpo "en •tirne :viva, de -'re-
salto: de lancts . 'herpes ,cerrosi os, fa .de
ote,;serierti; 	 a5Otrsta
Paee ..e 41; 9.1ecia "d°''40
sei 9 g,1 -13•alpfe•ca , litóree del essieltngoe
Vómitos enritinuos, acedas, flatos ar-
dientes, histérico, &c., la'egelest'a per-
fectamente arada, iia;41e .361'4 inli v i-

duo  que. ptchiaetinaltstuia al lano que
habW :peilide 'Cicatrizar, .epeSat

de haber sitió 'operado dos veces: en
13 dias ha quedado'xadiealmente'bue
no. -La "zoltenticidad,',de t;stas tres cip-
ras extraordiearias .y consta de otros
tantos cornu4icados-que ban salido úl-

limatneote en Ios-nArner,qs ‘20,'-2P3-
de Febrero último, 'ileEDia'rio de 'Cór-
doba.

Vive en la, tonda.-xle Rizi, y re-
cibe deide l'as '11 de la mañana lita le
3 de la Urde. !' •

•••n-•n•-d-

Se . suscribe .ättenta dc 'deuda 43
°personal centra e. Afstado, -tomando'esta
tipo doble del que tenEai Bolsade
Madrid. 4 dia',que se J 'en tregte, a las dos

• obras Colecciat de' Cienes y -de tadoS • los
•Concitios de la Iglesia äeEspakme de Anit'iri-
'ca y . Sncrósoup ceuniiitico y gendrättorni/io
de Trjntó, por D. Juan Tejada )1111ittiro,
individuo -correspondiente de .la -Real Ah-
demia de la Irlistória, de las '4, {hienas
letras 'de 'Y'SareAcma, Caballero
Comendador de la Real 'y distingtfida ár-
Han &'131ii 9811-1,. - se,<.;' anda edicioninota-
bl e n'oil te tüljorada. Iroma das 'de este Modo
cuestan la ;mitad 'de st preeie. La colee-
¿ion .de:Cänones'vale .1i00 rs. y 140 el
ContiIM de Trento: pueden tomarse ata-
bas . 6 una sola.

¡La adminiStracion de estas obras se

encarga de recoger .los erdditos que •Can-
ira - ele..stadO tengan los Sres. Snscrittirs.,

remitirfrs'eOp a pel que recilm„.ó!bien
sven'ilerlo,'S'iVs-i lo ni'aLndan. Tsinbien' - "-
mitiri estos'encargos, aunque sean heefiös
por los que no se suscriban. Al efecto au-
torilaran al autor segrra Modelo de la Ga-
eeta -de deüelirero de 'f836: 'Las per-
sonas que hayan adquirido estos créAos

herenctia-6 per enahmier .otró titulo
-ademas -de la -antorizeii(m ..en la forma
emencioriada remitiran los doeteentos ne-
cesarios era legitimar la procedencia.
Los • 'pig ya 'tengan , Tecogido , e1 papel,
:podrán enviar el latai para enagen,arin,
'e lo suficiente para - 'el pago le laslras.

.calte de Sta. Märiá le' t.•:,

YtNTA 'DE MAL:1E11A EN CABILL

, En cuatro bueltäs situadas 'erg el
partido de ¡al* liajas-eerez ., enerniino

aquaa'audad, se halla señala-da
para su vente' !anudara siguiente.

— 13 phloS de äláino Idtinco, de los
:tules ho õ de cuello '8 de Iterterio
y para vigas.

237pies do In ,.t,hb rob'es 	 n o-

''aeo:mode su
gales. 4 -p-erscioa. 

á quien
adgnisicion, 'podra pasar ä la Aetteta-
ria del Sr. Marqués de Valdefleres; su

-dueño; calle de Jesus Maria en esta
Ciudad, yen la de Cabra a la casa del
Sr. D. Francisco Alcalá Lumbreras, en
cuyos dos puntos estará de manifiesto
su precio y condiciones.

0/1n•••n «Me*

;
Desde 1 dia de S; t1Ifiguel 29 de Se-
tieínbite'-del presenWrifío, 'se .arriendal)
ä'¡WtO y' labor la dehesa de la Solana,

. silbada en el talle de Zuheros, térmi-
no de la villa de Belméz, compuesta--:
del.:016 fanegas, 9 celemines y 2 cuar-
tillos de tierra de:ericinar, chaparral y
tierra de labor, propia del Instituto
provincial de 2. a enseñanza del COL--
doba.s.

	 .

Las; personas qüe quieran intere-
sarse 'oo este arrendamiento, facudirän
ó la subasta que se verificara en dicho
Estáblimientou laS 12 de la mañana
del dia • 21 tle'Marzo próximo,' bajo Zel
tipo de 24,000 rs; de renta anual.

Córdoba 17 de Febrero de 1858.
—El Secretario, Francisco Barbudo.

11.-••••

En la Contaduria deljExcmo.
Marqués de Guadalcazar establecida en
la Ciudad de Córdoba se oyen proposi-
ciones para el arriende, juntos ó sepa-
raíles, de los molinos Alto, Bajo y Ma-

.d,r,ofier,o, çpti sus correspondientes oli-
vares, que ,e1 mismo posee en la villa
de sir 	 tuyo contratolhabritA
empéear 'en t.° de Enero de 1859.""Iro

2 2.

A
	VENTA. 	 • :)st

Se vende una--casa situada en
la .calle los Curas de la poblaciou
de Encinas Reales, propia del Excmo.
'Sr. Duque de Medinaceli.

Para hacer proposiciones se acu
dirá a la oficina Admiuistracion de
dicho Sr., site en la Plaza del Cozo
de la Ciudad de Lucena.

LA 111‘11011,
yompaA)a general Española anónima 4

seguros entrainceildios, sobre /a eila
' einaritimos, -establecida en Madrid,

Carrera de San üeróainao, nitme-
ró -54,

El Consejo Adminie.tracino de
la Corpgailla Lá-Vnion., en .celelgii dad ;del
nacimiento: de S. A. R.el Sr. PrinC4'e
ile ASIiiries. 11. Alfonso, ha aeordili::

tidns las susericioneS- i qUe 'sé
llagan en Espásiia y sus posesiones du
1.11 .traniaikit la Compañia de seguros
Inettes Sobre la 'vida titulada El Poi-
venir de ins Familias, de (mg gerencia
-está encargada 'La Union, en favor de
niños Tobres con motivo de aquel taus-
le acontecimiento, se ndniitkán )pres
'de Iodo gásto, qtredeendoá fluor de los
IrdSnios ,. piños -e1.25 -por 100 de dere-
ellos de gestien 'y'lós de póhzà 4tie
los suscriteres satisfacen.

2.° A -costa de los individuos de
este Consejó, del Directurgeneral y
Director adjunto, se hace una suscri-
-d'o' 'de cuatro mil, cuya 'suma so
tfistriinuira ,O,O. cuatro imposiciones
:Oas Ç al .,q90 rs.. cada una desde:el
LJia ji.1 de. este nues, y por tiempo de

, • 1-1 pijos, 	 fiVor de Ios cuatro niños
•4ni,em e bres ne designe 'fa' suerte:• 	 •„i llt`soxeó . 4vir e . tendrá lugar el dia

' Iii11(1' de" este aäo' entre los suscrl-
'ids e u ." .trI•Po`t .zieirit- de las Atnilias basía
Winisrnorlie' ,. con motivo del oacinlien-

"te de Š. K.S. • el Principo de Astlif
Alas O. Alfonso.
.	Las oficinas de la provincia este
estaldeeidas en la calle -tlp hktreados,

;hallándose a su free e; irls-
_ pect,erAe, las mismas O. 4,oaquin 1!a.
.e.A.AP419.

CÓRDOBA:

ir rnirenta y Librería de D. R fael
41/4iyo, eflie 'Ambrosio de Moraiad

núm . 8.
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